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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se corrija la carta o certificación de subrogación 

de la obligación que se aportó como anexo a la demanda en el que se 

indique la fecha en concreto en que se realizó el pago de cada canon 

de arrendamiento y cuota de administración por parte de la 

demandante. 

 

Así mismo, se deberá allegar la cesión del contrato de 

arrendamiento suscrito entre Consultora Espacio Vital Ltda., y Luque 

Medina & CIA SA. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 79 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co


Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9c32bda055b4bc0ef9c090317bbf7d27a3099daa49fb322d6675b629e610802

Documento generado en 21/07/2022 02:37:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


